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INFORME EVALUACION DEL PLAN DE CONTRATACION 2025 SERVICIOS CENTRALES DEL 

SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y MEMORIA DE ACTIVIDAD 

 

 

1.- OBJETO. 

  

El presente informe se emite para dar a conocer el grado de cumplimiento del Plan de Contratación 

de los Servicios Centrales del Servicio de Salud del Principado de Asturias aprobado por Resolución 

de fecha 11 de febrero de 2025 así como una memoria de actividad en la que se incluya los 

expedientes tramitados no incluidos en el Plan 

 

La información respecto de cada uno de los contratos incluidos en el Plan y los que no figuran en el 

mismo consta en el perfil del contratante de este órgano de contratación. 

 

2.- DATOS.  

 

Los datos corresponden a los expedientes tramitados por Servicios Centrales del Servicio de Salud 

del Principado de Asturias durante el ejercicio 2025 se han obtenido del Sistema Integral de 

Tramitación Electrónica (SITE)  

 

Los expedientes objeto de estudio han sido tramitados conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y el examen de estos arroja los siguientes resultados. 

 

3.-CONTRATOS INCLUIDOS EN EL PLAN.  

 

El Plan de Contratación de los Servicios Centrales del Servicio de Salud del Principado de Asturias se 

aprobó con un total de 81 contratos, incluidos a propuesta de los diferentes órganos gestores en que 

se organiza administrativamente los Servicios Centrales de este Servicio de Salud en ejercicio de sus 

competencias. 

 

Del total de los programados se recibieron 54 propuestas de contratación para iniciar el 

correspondiente expediente y se han llegado a adjudicar 36 contratos a fecha 31 de diciembre de 

2025 

 

Para su adjudicación se ha utilizado en 24 de ellos el PROCEDIMIENTO ABIERTO 
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Los plazos de adjudicación utilizando este tipo de procedimiento varían por diferentes motivos. 

 

Un procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada con criterios sujetos a juicios de valor se 

toma como ejemplo el servicio de soporte técnico funcional a los sistemas de información del Banco 

De Sangre, Anatomía Patológica y Terapia anticoagulante, alcanza los 172 días advirtiéndose que el 

control financiero a priori alcanza los 21 días y los informes técnicos y de comprobación de medios 

se realizaron en 14 y 21 días respectivamente 

 

En otros procedimientos abiertos con lotes, pero sin criterios sujetos a juicios de valor como por 

ejemplo el suministro de mobiliario en Sotrondio se prolonga la licitación 214 días:  la fase de 

interacción hasta la emisión del informe definitivo se desarrolló durante 21 días y la verificación de 

prescripciones técnicas se realizó en 26 días, si bien el retraso mayor se observa entre la formulación 

de la propuesta de adjudicación y la revisión de la documentación de los propuestos como 

adjudicatarios 42 días. Este retraso parece obedecer a la fecha en que se formula propuesta 

coincidiendo el plazo de presentación de documentación durante el mes de agosto del pasado 

ejercicio. 

 

Dentro de estos procedimientos abiertos utilizando la modalidad simplificada abreviada el tiempo de 

tramitación se reduce sensiblemente, valga como ejemplo el contrato de suministro de material 

COVID que se adjudicó en 72 días con una fase de interacción de 12 días 

 

 Para el resto de los contratos adjudicados en 2025 se utilizó el PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD por razones de exclusividad o ausencia de competencia por razones técnicas. En esto 

casos el plazo de adjudicación es menor si bien se advierten plazos de interacción en la fase de 

control financiero muy dilatados por ejemplo 33 días en el expediente tramitado para la contratación 

del servicio de asistencia técnica y mantenimiento del SISTEMA DE FARMIS ONCOFARM que se 

formalizó en 107 días 

 

Asimismo, iniciado durante este ejercicio el Acuerdo Marco del servicio de agencia de viajes para la 

ayuda de transporte para pacientes no ha sido adjudicado durante el ejercicio pasado advirtiéndose 

que el plazo de control financiero (43 días) excede con mucho del previsto en la normativa de 

aplicación. 
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En relación con los contratos programados respecto a los que no se ha recibido propuesta alguna 

ascienden a 27, varios se incluyen en el Plan anual correspondiente a 2026 pues la necesidad 

continua vigente y se reprograman para el Plan correspondiente a este ejercicio. 

 

Asimismo, se pone de manifiesto que únicamente en dos expedientes de contratación incluidos en la 

planificación se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación siendo uno inadmitido y 

el otro desestimado 

 

4. CONTRATACIÓN NO INCLUIDOS EN EL PLAN 

 

Asimismo, en el presente informe se incluye información relativa a contratos no programados que 

han sido tramitados durante el ejercicio 2025 por la Unidad de Contratación al estar justificada su 

necesidad por parte de los órganos gestores, 

 

 Se han iniciado durante este ejercicio un total de 24 expedientes de contratación no programados se 

advierte una ligera minoración respecto a los no programados y tramitados el pasado ejercicio que 

ascendían a 33. 

 

Las propuestas de estos contratos que no estaban incluidas en la planificación inicial han sido 

formuladas por: 

 

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS que ha incluido 11 expedientes fuera de la planificación 

prevista 

 

CENTRAL DE COMPRAS que ha tramitado 5 fuera de la planificación, en igual número la DIRECCION 

DE ASISTENCIA SANITARIA. 

 

El instituto Nacional de Silicosis por su parte incluye tres fuera del plan anual y en materia de 

vacunas se incluye uno.  

 

Dentro de estos expedientes no planificados se encuentran el Sistema Dinámico de adquisición de 

material informático del que se darán mas detalles en próximo apartado iniciado en 2025 pero sin 

resolver se advierte que el plazo de interacción en el control financiero a priori se prolongó durante 

76 días. 
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En otro procedimiento abierto no previsto en el plan y financiado con fondos MRR en concreto el 

servicio de asistente virtual de voz para la gestión de citas el plazo para elaborar el informe técnico 

fue de casi 60 días. 

 

5. SISTEMAS PARA LA RACIONALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

Para racionalizar y ordenar la adjudicación de contratos este Servicio de Salud ha concluido acuerdos 

marco y articulado sistemas dinámicos. Asimismo, se encuentra adherido a diversos AM y SDA 

estatales. 

El resultado de toda la contratación basada tramitada por esta Unidad durante el ejercicio 2025 

arroja los siguientes resultados: 

144 contratos tramitados y adjudicados por un importe de 79. 447.472,28 € 

 

 Se detallan a continuación por materias: 

 

- Acuerdos marco MEDICAMENTOS 

 

Se han adjudicado durante el año 2025 dos Acuerdos marcos para la adquisición de medicamentos  

 

Al amparo del primer Acuerdo marco se han adjudicado un total de 24 contratos basados. El importe 

de adjudicación al que asciende dicha contratación basada es de 13.225.896,48 €, siendo el tiempo 

medio de adjudicación de 15 días. 

 

A esta fecha se está tramitando la contratación basada en el segundo de los Acuerdos Marco 

adjudicados el ejercicio anterior, se espera que en este primer trimestre se adjudiquen 31 contratos 

basados 

Asimismo, se han adjudicado durante el año 2025 9 contratos basados en el Acuerdo Marco 

formalizado en el año 2024 para la adquisición de medicamentos inmunosupresores y otros 

alcanzando un importe de 8.728.845,93 € siendo el tiempo medio de adjudicación de 15 días. 

 

En esta materia también se han adjudicado 6 contratos basados en el Acuerdo Marco tramitado por el 

INGESA al que este Servicio de Salud se encuentra adherido para la adquisición de biosimilares por 

un importe total de 4.507214,40 € siendo el tiempo medio de adjudicación de 30 días 
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- Acuerdos Marco VACUNAS 

 

Este Servicio de Salud está adherido al Acuerdo Marco adjudicado por Resolución de la Secretaría de 

Estado de Sanidad, de fecha 17 de noviembre de 2021, para la selección de suministradores de 

vacunas de calendario y otras y al amparo del mismo ha adjudicado 14 contratos basados durante el 

ejercicio 2025 por un montante total de 3.196.821,00 € 

 

Asimismo, se han adjudicado tres contratos basados respecto al Acuerdo Marco de vacunas frente a 

la gripe estacional del Ministerio de Sanidad al que también nos encontramos adheridos, 

ascendiendo el importe adjudicado de estas basados a 4.114.000, 00  

 

Estos dos Acuerdos Marcos contemplan una segunda licitación siendo el plazo medio de adjudicación 

de los basados de dos meses 

 

- Acuerdo marco PRUEBAS DIAGNOSTICAS 

 

En el año 2025 se formalizó este Acuerdo Marco y se adjudicaron un total de 18 contratos basados 

ascendiendo el importe de adjudicación a 3.871.401,70 € 

 

- Acuerdo marco VARIAS ASISTENCIAS SALUD MENTAL 

 

Formalizado en el año 2024 durante el año 2025 se adjudicaron 14 contratos basados por un importe 

de 916.610,01 € 

 

- Acuerdo Marco PROCESOS QUIRURGICOS 

 

Vigente desde el año 2020 durante este ejercicio se adjudicaron un total de 7 contratos basados por 

importe de 7.809.820,88 € 

 

- Sistema dinámico de adquisición de MASCARILLAS 

 

Está vigente un Sistema dinámico de adquisición de mascarillas impulsado por la Central de Compras 

de este Servicio de Salud 

Durante el ejercicio 2025 se han adjudicado siete contratos específicos alcanzando el importe de 

adjudicación una cuantía de 104.911,25 €. 
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 Los plazos de adjudicación de dichos contratos varían desde los 28 días hasta los 70, se aprecia que 

en los casos que dicha adjudicación excede de los 30 días, plazo razonable para su adjudicación se 

debe a que la Unidad de Control Financiero Permanente emite el informe de control financiero 

exigible respecto a la autorización del gasto hasta incluso pasados 20 días después de su solicitud.  

 

En estos supuestos, tratándose de expedientes normalizados sería deseable que estos plazos de 

interacción se movieran entre 2/3 días lo que permitiría adjudicar los mismos en plazos máximos de 

30 días. 

 

El SDA es clave cuando se necesitan adquirir bienes o contratar servicios de manera recurrente o con 

flexibilidad. El proceso es completamente abierto y electrónico, esto fomenta una competencia 

continua y asegura que las administraciones obtengan las mejores condiciones en términos de precio 

y calidad, si bien estos beneficios del SDA únicamente operan si somos ágiles en su adjudicación. 

 

- Sistema dinámico de adquisición de MATERIAL DESECHABLE DE ENFERMERÍA 

 

Durante este ejercicio 2025 se ha instruido y licitado un Sistema Dinámico de adquisición de material 

desechable de enfermería a propuesta de la Central de compras con 14 categorías y un valor 

estimado de casi 38 millones de euros Su necesidad e idoneidad, consiste en conseguir el máximo 

ahorro económico en el precio de compra de material desechable sanitario para todas las áreas  

logrando una mayor eficiencia en la utilización de los fondos destinados a su adquisición y mejorar la 

gestión de los mecanismos de información y control de su consumo. 

A fecha de firma de este informe ya se ha resuelto el establecimiento del SDA habiéndose adherido 

casi 50 empresas del sector al mismo 

 

- Sistema dinámico de adquisición de EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DIVERSO Y LOS 

SERVICIOS ASOCIADOS 

 

Durante este ejercicio 2025 se ha iniciado la tramitación de un Sistema Dinámico de adquisición de 

equipamiento informático diverso y servicios asociados con un valor estimado de  6.654.116,50 

Tratándose de un material de uso recurrente, cuyas necesidades, en ocasiones, están sujetas a 

diversos factores que pueden suponer importantes fluctuaciones de la demanda, así como 

variabilidad de los proveedores existentes en el mercado  el SESPA ha advertido de la necesidad de 

establecer un mecanismo ágil para su cobertura, que garantice el abastecimiento con la prontitud 
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requerida, unificando las características técnicas exigidas para este tipo de material así como los 

criterios técnicos de selección de los productos y proveedores que suministrarán al SESPA. 

 

A esta fecha se encuentra en periodo de presentación de solicitudes de adhesión estando previsto el 

establecimiento del mismo durante el mes de marzo fecha a partir de la que se podrán tramitar y 

adjudicar contratos específicos al amparo de este. 

 

-Sistema dinámico de adquisición de MATERIAL FUNGIBLE para el INSTITUTO 

NACIONAL DE SILICOSIS. 

 

Finalmente cabe reseñar que durante este ejercicio también se ha iniciado y licitado el sistema 

dinámico de adquisición para suministro de diverso material fungible para cubrir las necesidades del 

INS del Servicio de Salud del Principado de Asturias con un valor estimado de 780.435,25 €. Es 

inminente el establecimiento del mismo durante el presente mes de febrero 

 

-Servicios y suministros gestionados desde el sistema estatal de contratación 

centralizada, adscrito a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 

Contratación (DGRCC), del Ministerio de Hacienda. 

 

Fruto de la adhesión, el pasado ejercicio, por parte del Servicio de Salud del Principado de Asturias a 

los expedientes de contratación centralizada del Estado que se indican a continuación, en 2025 se 

han tramitado sendos contratos específicos,  ambos financiados con fondos europeos, en el ámbito 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el marco de cada uno de los expedientes, 

destinados tanto a ampliación de infraestructura como al suministro de licencias de sistemas 

operativos para el Espacio de Datos del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

• Sistema Dinámico de Adquisición del suministro de equipos de comunicaciones, servidores y 

sistemas de almacenamiento – SDA 24/2022 (Lote 2 Servidores y sistemas de 

almacenamiento), del Sistema Estatal de Contratación Centralizada, formalizado el contrato 

específico en noviembre de 2025. 

• Sistema Dinámico de Adquisición de suministros de software de sistema, desarrollo y 

aplicación- SDA 25/2022 (Lote 1: Software de sistema para la ejecución y desarrollo de 

aplicaciones) del Sistema Estatal de Contratación Centralizada, instruido y tramitado en 2025 

el respectivo contrato específico, y cuya formalización se produce ya iniciado el 2026. 
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El recurso a contratación específica a través de los sistemas dinámicos de adquisición impulsados 

por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, a través Subdirección 

General de Contratación Centralizada de Tecnologías, permite reducir considerablemente los plazos 

de tramitación y adjudicación para este tipo de suministros de equipamiento y licenciamiento de uso 

frecuente y necesario en los centros de proceso de datos e infraestructuras locales del SESPA.  

El importe de adjudicación al que ascienden los dos contratos se eleva a 235.606,96 € 

 

-Servicios y suministros centralizados gestionados desde la Dirección General de 

Patrimonio y Contratación de la Consejería de Hacienda Justicia y Fondos Europeos 

 

Respecto a los suministros y servicios declarados de contratación centralizada por haber sido 

declarados de necesaria uniformidad por tener características esencialmente homogéneas, este 

Servicio de Salud ha formalizado este ejercicio los siguientes contratos basados 

 

AM 3/25 GAS NATURAL 
6.722.821,32 

AM 02/22 CARBURANTE VEHÍCULOS (LOTES 1 Y 2) 
55.031,71 

AM 5/25 SEGUROS VEHÍCULOS 
3.402,00 

AM 1/24 COMBUSTIBLE CALEFACCIÓN 2.166.954,47 

AM 2/25 ENERGÍA ELÉCTRICA 
12.691.077,64 

2.782.093,52 

AM 3/22 AGENCIA VIAJES 

80.000,00 

AM 4/23 SERVICIOS POSTALES 

1.150.000,00 
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-Acuerdos Marco TECNOLOGÍA SANITARIA Plan AMAT-I 

El Plan AMAT-I desarrollado por el INGESA tiene por objeto optimizar y agilizar el procedimiento de 

adquisición para alcanzar las metas que se fijaron con el Plan INVEAT. Es decir, reducir la 

obsolescencia, aumentar las capacidades diagnósticas de los centros del Sistema Nacional de Salud 

(SNS) mediante la mejora tecnológica de los equipos, ampliar el parque tecnológico, reducir la brecha 

tecnológica entre regiones y alcanzar la máxima eficiencia. 

Bajo el paraguas del AMAT-I se han articulado acuerdos marco habiendo sido tramitados los 

siguientes basados durante el ejercicio 2025 

- AM 2023/136 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALAS DE RADIOLOGÍA 

Con cargo a este AM se han tramitado nueve contratos con destino a varias áreas del SESPA por un 

importe de 2.120.888 euros IVA incluido. 

- AM 2023/149 del INGESA: SUMINISTRO DE EQUIPOS PORTÁTILES DE RADIOLOGÍA 

Con cargo a este AM se han tramitado dos contratos con destino a varias áreas del SESPA por un 

importe de 571.725 euros IVA incluido. 

- AM 2024/006 del INGESA: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE ECOGRAFÍA 

Con cargo a este AM se han tramitado veintidós contratos con destino a varias áreas del SESPA por 

un importe de 4.392.350,01 euros IVA incluido. 

 

6. EXPEDIENTES FINANCIADOS CON CARGO A LOS FONDOS DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA.  

 

Durante el ejercicio 2025 se han adjudicado por esta Unidad 22 contratos financiados por estos 

fondos por un importe total de 9.075.816,23€ Asimismo se han iniciado en el último trimestre otros 

cinco que a esta fecha están en tramitación salvo uno que ya ha sido resuelto. 

La tramitación de los citados expedientes es más compleja y está sujeta a controles específicos. 
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El control financiero permanente se sustituye por la fiscalización previa tanto en la fase de 

autorización como disposición de gasto. 

Asimismo, dentro de las actuaciones de control previstas sobre los actos de ejecución de los gastos 

financiados con cargo al MRR, se incluye el ejercicio de controles “ex ante” de legalidad.  

  
Se han de destacar las diversas Ordenes que se han dictado en materia de gestión de los fondos y que 

inciden notablemente en las actuaciones del órgano de contratación, incluso antes de iniciarse el 

expediente. 

 
7.- SITUACIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN. 
 

El grado de ejecución del plan de contratación correspondiente al año 2025 (teniendo en cuenta los 

contratos adjudicados y los que se encuentran en diferentes fases del procedimiento a esta fecha) 

alcanza en términos porcentuales un 66,66 por 100 un porcentaje ligeramente inferior al pasado 

ejercicio que alcanzó el 69,31 sobre el total de los previstos, pero cifra superior a la correspondiente 

a 2023 (60,57 por 100). 

En cuanto a los no programados suponen sobre el total de los programados una desviación del 29,62 

por 100 (inferior al pasado ejercicio) 

Hay un avance muy importante en el uso de los sistemas de racionalización de la contratación tanto 

en el impulso de los propios como la adhesión a los tramitados por otros organismos. 

El análisis del plan desvela que no se realizó una verdadera planificación integral. El plan ha sido 

entendido como un documento que recoge un listado de contratos, pero no hay un análisis riguroso 

de las necesidades y de las formas para llevarlas a cabo. Y esto se pone de manifiesto en aspectos 

como el alto número de licitaciones no previstas y las previstas y no iniciadas 

 

Así las cosas, puede concluirse que  

 

- la planificación debe tener un carácter integral, y no limitarse a una relación de contratos 

previstos, debiendo tenerse en cuenta por los órganos proponentes la dotación de recursos 

humanos con los que cuentan para la realización de todas las actuaciones preparatorias que 

se requieren para iniciar un contrato. 
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- La LCSP señala que la programación se desarrollará en un ejercicio presupuestario o 

períodos plurianuales. No advierte en qué fechas debe aprobarse, únicamente señala que 

debe hacerse anticipadamente. Lo coherente sería aprobar el plan antes del inicio del 

ejercicio planificado, cumpliendo su función como instrumento de anticipación, y juntamente 

con la elaboración del presupuesto. 

 

- Esta anticipación en la planificación redundará en la mayor celeridad en la tramitación de los 

expedientes pues permitirá una mejor programación de la actividad tanto a esta Unidad 

como a los órganos intervinientes en la licitación de los expedientes en definitiva una gestión 

administrativa más eficaz. 

 

 

LA COORDINADORA DE GESTIÓN DE 
RECURSOS Y CONTRATACIÓN 

LA JEFA DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN 
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